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ACUERDO ALCANZADO POR UN MIEMBRO CON OTRO PAÍS O PAÍSES 

ACERCA DE CUESTIONES RELACIONADAS CON REGLAMENTOS 
TÉCNICOS, NORMAS O PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

NOTIFICACIÓN 

El artículo 10.7 del Acuerdo dispone lo siguiente: "En cada caso en que un Miembro llegue con algún 
otro país o países a un acuerdo acerca de cuestiones relacionadas con reglamentos técnicos, normas 
o procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan tener un efecto significativo en el 

comercio, por lo menos uno de los Miembros parte en el acuerdo notificará por conducto de la 
Secretaría a los demás Miembros los productos abarcados por el acuerdo y acompañará a esa 
notificación una breve descripción de este". Se ha recibido la presente notificación presentada de 
conformidad con el artículo 10.7. 
 

1. Miembro que notifica: Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y 
Matsu 

2. Título del Acuerdo bilateral o plurilateral: Implementing Arrangement on Mutual 
Recognition of Organic Products Certification to the Agreement Between the Separate 
Customs Territory of Taiwan, Penghu, Kinmen, and Matsu and New Zealand on 
Economic Cooperation (Acuerdo de Aplicación del Reconocimiento Mutuo de la 
Certificación de los Productos Ecológicos en virtud del Acuerdo de Cooperación 
Económica entre el Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu y 

Nueva Zelandia) 

3. Partes en el Acuerdo: Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y 
Matsu; Nueva Zelandia 

4. Fecha de entrada en vigor del Acuerdo: 30 de abril de 2020 

5. Productos comprendidos (partida del SA o de la NCCA cuando proceda, o 

partida del arancel nacional): 

El Acuerdo notificado abarca los entendimientos alcanzados por los Participantes en 
relación con las declaraciones de producción ecológica controladas conjuntamente por 
ambos Participantes en lo que respecta a los productos comercializados entre los 
dos territorios. La producción ecológica abarca los productos producidos y exportados 
de conformidad con los sistemas de certificación de productos ecológicos de cada uno 

de los Participantes y enumerados en el Anexo 1 a), pero excluye a los productos 
enumerados en el Anexo 1 b). 

El texto del Acuerdo y los documentos conexos pueden consultarse en: 

https://www.afa.gov.tw/upload/eng/attachment/a7fe09f351bca0e7af9405f837ced1aa
.pdf 

https://www.afa.gov.tw/eng/index.php?code=list&flag=detail&ids=497&article_id=46
346 

https://www.afa.gov.tw/upload/eng/attachment/a7fe09f351bca0e7af9405f837ced1aa.pdf
https://www.afa.gov.tw/upload/eng/attachment/a7fe09f351bca0e7af9405f837ced1aa.pdf
https://www.afa.gov.tw/eng/index.php?code=list&flag=detail&ids=497&article_id=46346
https://www.afa.gov.tw/eng/index.php?code=list&flag=detail&ids=497&article_id=46346
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6. Materia abarcada por el Acuerdo (reglamentos técnicos, normas o 
procedimientos de evaluación de la conformidad): Reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad 

7. Breve descripción del Acuerdo: El Acuerdo notificado garantiza que ambas Partes 
colaborarán con el objetivo de facilitar el comercio de los productos ecológicos entre 
los territorios aduaneros representados por las Partes mediante el reconocimiento 
mutuo de la equivalencia de los productos ecológicos y la exención de las certificaciones 
adicionales relativas a los productos importados. 

8. Más información disponible en: 

WTO/TBT Enquiry Point (Servicio de información OMC/OTC) 

The Bureau of Standards, Metrology and Inspection  
(Oficina de Normas, Metrología e Inspección) 
Ministry of Economic Affairs  
(Ministerio de Asuntos Económicos) 

No. 4, Sec. 1, Jinan Rd. 
Zhongzheng Dist., Taipei 100, Taiwán 
Teléfono: (886-2) 3343-5140 
Fax: (886-2) 2343-1804 
Correo electrónico: tbtenq@bsmi.gov.tw 
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